
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105002202000157-01 
DTE : LUIS EDUARDO AVILA VER 
VS. UGPP  
 

AUTO N. 347 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que lo 

serán tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los alegatos de 

conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días hábiles, los que 

deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala Laboral 

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo los 

pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos entre otros 

en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105003202300232-01 
DTE : GERMAN ARTURO POSADA MORRIS 
VS. COLPENSIONES, PORVENIR  
 
 

AUTO N. 349 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105003202200553-01 
DTE : LUIS DARIO BARACALDO LAMPREA 
VS. COLPENSIONES, PORVENIR Y SKANDIA 
 
 

AUTO N. 348 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 76001 31 05 004 2022 00266-01 
DTE : LUCY CORAL PEREA 
VS. COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

AUTO N. 343 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105003202300232-01 
DTE : JOSE HONORATO PAPAMIJA PALECHOR 
VS. COLPENSIONES PROTECCION S.A. 
 

AUTO N. 350 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105006202000041-01 
DTE : LEONOR SANCHEZ RODRIGUE 
VS. COLPENSIONES PORVENIR S.A. 
 

AUTO N. 351 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105007202200027-01 
DTE : ROSMERY NOREÑA HOLGUIN 
VS. EMCALI EICE  
 

AUTO N. 344 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105007202200326-01 
DTE : SILVANA NYDIA DADAN 
VS. COLPENSIONES Y COLFONDOS SA 
 

 

AUTO N. 345 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
EJECUTIVO LABORAL  
Rad No. 760013105007202300515-01 
DTE DOLLY OCAMPO YUSTY 
VS. COLPENSIONES EICE, PORVENIR S.A. -PROTECCIÓN S.A. 

 

AUTO N. 352 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
EJECUTIVO  LABORAL  
Rad No. 760013105017202300024-01 
DTE OLGA LUCIA GIRALDO ATENCIO 
 VS. COLPENSIONES Y PROTECCION 
 

AUTO N. 356 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105012202200082-01 
DTE : TOMAS ENRIQUE VALDERRAMA TELLEZ 
VS. EMCALI EICE  
 

AUTO N. 346 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO LABORAL  
Rad No. 760013105014202000438-01 
DTE LUIS HERNANDO PABON ASTUDILLO 
VS. COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

AUTO N. 352 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
EJECUTIVO  LABORAL  
Rad No. 760013105014202100424-01 
DTE ETHEL PATRICIA RAMIREZ PARUM 
 VS. COLPENSIONES EICE E.S.P. Y OTRO 
 

AUTO N. 354 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO  LABORAL  
Rad No. 760013105015202100468-01 
DTE ILILIAN VASCO ARANGO 
 VS. COLFONDOS Y COLPENSIONES 
 

AUTO N. 355 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO   LABORAL  
Rad No. 760013105018202300504-01 
DTE JULIETA SALAZAR FORONDA 
 VS. PORVENIR S.A. 
 

AUTO N. 357 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 
ORDINARIO   LABORAL  
Rad No. 760013105020202200043-01 
DTE MARIA NATALIE BENAVIDES SALAZAR 
 VS. COLFONDOS, PROTECCION Y COLPENSIONES 
 

 

AUTO N. 358 

 

Santiago de Cali, veinticuatro  (24) de mayo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
Toda vez que la decisión proferida por el  Mag. Doctor ALVARO MUÑIZ AFANADOR, ha sido 

derrotada y de conformidad al Artículo 10 del Acuerdo PSCJA17-10715 del CSJ, el expediente 

pasó a este Despacho. 

 

Por lo anterior esta Corporación, avocará el conocimiento del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 



CEMS 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2024 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; ELSY ALCIRA SEGURA 

DÍAZ, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE:  LUZ AMELIA SANDOVAL RIVAS 

DDO:   EMCALI EICE. ESP. 

RAD:  76001310500720210038401 

 

Santiago de Cali, 24 de mayo de 2024 

 

Auto No.359 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL 2308-2024 del ocho 

(8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), mediante el cual DECLARÓ 

DESIERTO del recurso de casación interpuesto contra la Sentencia proferida 

por esta Sala de decisión laboral.  

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

   
 

 

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ  

Magistrada 



 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA LABORAL 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CAMPO ELIAS GAMEZ Y OTROS 

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E E.S.P. 

RADICACIÓN: 76001310500320220018401 

 

AUTO NUMERO 342 
 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se pone en conocimiento de las partes la documentación allegada por EMCALI EICE en 

el proceso de la referencia, y que milita en el proceso (pdf.22). 

 

Documentos que deben ser anexados con esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

   
 

 
ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ 

Magistrada Ponente 

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797

